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MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Coordinación General de Urbanismo

Subdirección General de Régimen Jurídico

Servicio de Coordinación Jurídica

Departamento de Recursos

Unidad Técnica de Gestión

ANUNCIO

Resolución del recurso de reposición Cañada Real Galiana, nú-
mero 34-C.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-pro-
puesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 14 de
septiembre de 2009, obrante en el expediente 711/2008/25653, ha
dictado con fecha 18 de septiembre de 2009 la siguiente resolución:

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Haima
El Harchaqui contra la resolución del director general de Ejecución
y Control de la Edificación de 2 de octubre de 2008, por la que se re-
quiere al denunciado para que en el plazo de un mes proceda a la de-
molición de la construcción realizada en la finca sita en la Cañada
Real Galiana, número 34-C.”

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello de conformidad con los artículos 59 y
60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento personándose en el De-
partamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El jefe del Departamento,
Manuel Cárdenas Roldán.

(01/4.757/09)
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Resolución del recurso de reposición Cañada Real Galiana, nú-
mero 86.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 6 de
octubre de 2009, obrante en el expediente 711/2009/04221, ha dic-
tado con fecha 26 de octubre de 2009 la siguiente resolución:

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Ahmed
Aghmir contra la resolución del director general de Ejecución y
Control de la Edificación de 18 de diciembre de 2008, por la que se
requiere al denunciado para que en el plazo de un mes proceda a la
demolición de la construcción realizada en la finca sita en la Caña-
da Real Galiana, número 86, planta baja.”

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello de conformidad con los artículos 59 y
60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento personándose en el De-
partamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El jefe del Departamento,
Manuel Cárdenas Roldán.

(01/4.755/09)
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Resolución del recurso de reposición Cañada Real Galiana, nú-
mero 64.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 24
de septiembre de 2009, obrante en el expediente 711/2009/09218,
ha dictado con fecha 9 de octubre de 2009 la siguiente resolución:

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Jesús
Rodríguez Pardo, contra la resolución del director general de Ejecu-
ción y Control de la Edificación de 6 de marzo de 2009, por la que
se dispone iniciar en ejecución sustitutoria la demolición de la cons-
trucción realizada en la finca sita en la Cañada Real Galiana, núme-
ro 64.”

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello de conformidad con los artículos 59 y
60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento personándose en el De-
partamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—El jefe del Departamento,
Manuel Cárdenas Roldán.

(01/4.756/09)

ALCALÁ DE HENARES

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación de los actos administrativos
que se relacionan en el anexo adjunto en la forma prevista en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que haya podido practicarse por causas no
imputables a esta Administración, y teniendo en cuenta lo estableci-
do en el párrafo 4 del artículo 59 de la citada Ley de Procedimiento,
por el presente anuncio se emplaza a los interesados que se consig-
nan en la referida relación a fin de que comparezcan ante la Conce-
jalía de Medio Ambiente, calle Navarro y Ledesma, números 1 y 3,
de nueve a catorce horas, con el objeto de serles entregada de forma
fehaciente la respectiva notificación.


